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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 11-2001-CG

1.  INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD.

1.1. RAZON SOCIAL.

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE AYNA SAN FRANCISCO.

RUC N°  20143159001.

1.2. DOMICILIO LEGAL.

DEPARTAMENTO 
    :  AYACUCHO.

PROVINCIA                :  LA  MAR

DISTRITO                   :   AYNA   SAN FRANCISCO.

DIRECCIÓN                :  AV. 28 DE JULIO  S/N 

TELEFAX                   :   064-835035

1.3. ANTECEDENTES Y BASE LEGAL

a. ORIGEN.

El  pueblo de San Francisco capital del distrito de Ayna se constituyó el 26 de Enero de 1 964, mediante el Decreto Ley N° 22585 de modo que la creación del pueblo de San Francisco como capital de Ayna, es por haber alcanzado un notable desarrollo en los aspectos de Comercio, industria y medios de comunicación por ello por voto aprobatorio del Concejo de Ministros de fecha 25 de junio se plasmó con la Norma Correspondiente como capital del Distrito.

b. FINALIDAD.

La finalidad primordial es contar con el instrumento de la evaluación y en virtud a las recomendaciones la Municipalidad seguirá las acciones procedimentales enmarcados  bajo los lineamientos  administrativos y legales vigentes, por la causa administrativa y político en el camino hacia el desarrollo socio- económico.

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades en representar al vecindario, promover la adecuada prestación de servicios públicos locales, fomentar el bienestar de los servicios y su desarrollo integral y armónico dentro las circunscripciones de su jurisdicción.

c. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA.

La Municipalidad de Ayna San Francisco esta constituido por los siguientes órganos:

ORGANO DE GOBIERNO.

· Concejo Municipal

· Alcaldía,

· Secretaria General.

ORGANO CONSULTIVO Y DE COORDINACIÓN.

· Comisión de Regidores,

· Junta de Vecinos,

· Comités Comunales

ORGANO DE ASESORAMIENTO.

· Asesoramiento externo en el área de Presupuesto y Planificación,

· Asesoramiento externo en el área de Contabilidad y Finanzas,

· Asesoramiento externo en el área  Jurídico y Legal.

ORGANO DE APOYO.

· Dirección de Administración,

· Oficina de Tesorería

· Unidad de Caja.

· Oficina de Abastecimiento

· Unidad de Almacén.

· Oficina de Rentas

ORGANO DE LINEA.

· Dirección de Proyecto, Obras y Catastro.

· División de Proyectos,

· División de Obras,

· División de Catastro.

· Dirección de Servicios Comunales.

· División de Registro Civil,

· División de Policía Municipal y Baja Policía.

PROGRAMAS ESPECIALES 

· Programa de vaso de Leche.

d. ACTIVIDADES  PRINCIPALES.

La Municipalidad de Distrital de Ayna San Francisco esta inmerso dentro de la Ley Orgánica de las Municipalidades donde establece la naturaleza finalidad, competencia, funciones, organización, recursos, participación, patrimonio, relaciones con Instituciones de Apoyo etc.

Así mismo la Ley  Considera la naturaleza de Gobierno local y pone énfasis en el sentido que son órganos que emanan de la voluntad popular y están adscritos en el ámbito de las personas jurídicas de derecho público con autonomía económica y administrativa, que son reconocidos por la Ley Orgánica de las Municipalidades y por la Constitución Política del Perú.

e. PRESUPUESTO APROBADO DEL PERIODO A EXAMINARSE.

1. Presupuesto mensual (a) 55,000.00 Fondo de Compensación Municipal.

2. Presupuesto Anual  (a) 660,000.00 Fondo de Compensación Municipal.

3. Presupuesto mensual (a) 18,000.00 Recursos Directamente Recaudados.

4. Presupuesto Anual (a) 216,000.00 Recursos Directamente Recaudados.

f. BASE LEGAL.

1. Constitución Política del Perú,

2. DL.N° 771 Ley Marco del Sistema Tributario Nacional.

3. DL.N° 776 Ley de Tributación Nacional,

4. RM. N° 801-81-EF/76 Normas del Sistema de Contabilidad,

5. RJ.N° 052-80-INAP/DNP Normas dels Sistema de Personal

6. D Leg. N° 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y del Sector Público,

7. RD.N° 026-80-EF/76 Normas Generales del Sistema de Tesorería,

8. Ley Marco Presupuestal,

9. Ley de Presupuestos de los años 2 000 y 2 001,

10. Ley N° 26850 Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,

11. Ley N° 23853 Ley Orgánica de las Municipalidades y Normas conexas y concordantes vigentes a la fecha del Examen.

1.  Ley N° 23853 Ley de creación de la Municipalidad de AYNA.

2.  LINEAMIENTOS  GENERALES DEL EXAMEN.

2.1.    TIPO DE EXAMEN.

FINANCIERO - OPERATIVO.

EXAMEN ESPECIAL A LA OBRA SAN FRANCISCO QUIMBIRI

2.2.     PERIODO A EXAMINARSE.

Ejercicio Económico  2 000,

Ejercicio Económico  2 001  y

EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SAN FRANCISCO QUIMBIRI.

3.  OBJETIVOS DEL EXAMEN.

INFORME DE AUDITORIA  FINANCIERA.

3.1. Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e información complementaria, preparados por la Municipalidad de AYNA San Francisco al 31 de Diciembre del 2 000 y 2 001 de conformidad con los Principios Generalmente Aceptados de Contabilidad y Disposiciones Vigentes.

a) Determinar  si los Estados Financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados
INFORME DE EXAMEN ESPECIAL DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA.

3.2. Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información Presupuestaria preparados por la Municipalidad de AYNA San Francisco al 31 de Diciembre del 2 000 y 2 001 para la  formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2 001.CGSB 340, aprobada mediante la resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27 de Julio 2001.

a) Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad  o restricción del gasto público.

b) Establecer el grado de cumplimiento  de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

INFORME ESPECIAL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA SISTEMA DE AGUA POTABLE  Y ALCANTARILLADO SAN  FRANCISCO QUIMBIRI CONVENIO –FONAVI-CONSORCIO SUD AMERICANO.

3.3. Determinar  si las obras se ejecutaron con criterios de celeridad, prioridad; y el debido sustento técnico - Legal de la ejecución  del proyecto de Inversión ejecutada por contrata con el consorcio Sud americana y  determinar sí:

· Las Etapas del Estudio, Inversión y Ejecución, ha contado con los Expedientes Técnicos aprobados que sustentan su solidez Técnica y la existencia de las especificaciones Técnicas.

· Si contó con una permanente y eficiente  supervisión de las obras en ejecución.

· En la ejecución se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

· En la ejecución de la obra está debidamente  documentada y sustentada con el Expediente Técnico correspondiente y si dio observancia a las normas técnicas de control relacionados con las Obras Públicas.

· Verificar si la obra ejecutada se encuentra liquidada de acuerdo a las normas vigentes o está inconclusa, que porcentaje de avance tiene.

3.4.  Determinar  si la ejecucuoón de la obra cuenta con la documentación sustentatoria correspondiente que evidencie que se realizó de conformidad con las normas técnicas de control y normativa legal vigente relacionada con Obras Públicas”. 

INFORME LARGO.

3.5. Evaluar la implementación, funcionamiento y efectividad del sistema de control interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia de los controles calve que asegura a la entidad el cumplimiento de sus objetivos y metas.

3.6. Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo la actividad primordial propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.7.  En cuanto a las adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios, evaluar los procesos de adjudicación conforme a los alcances descritos en la normativa vigente, incidiendo en las exoneraciones a licitaciones públicas, declaratorias de urgencia o emergencia, los contratos suscritos, los pagos efectuados, su utilización para los fines previstos, su estado de conservación; además, en el caso de servicios, la existencia de informes de acuerdo a su naturaleza y según lo establecido contractualmente.  De otro lado se deberá consistenciar  la información remitida a la Contraloría General en virtud a lo dispuesto en las Directivas N° 004-2000-CG/SPRI, 005-2001-CG/OTJ, aprobada por R.C. N° 042-2001-CG, de 30.MAR.2001 y modificada con R.C,N° 092-2001-CG de 26.JUN.2001.  

3.8. Evaluar el proceso de la toma de inventarios físicos de almacenes y de     activos fijos, aplicando un muestreo representativo, verificando que estén acorde con lo dispuesto por la Superintendencia de Bienes Nacionales. Resolución SBN N° 039-98-SBN de 24.Mar.2001.

3.9. Determinar si los ingresos que se capta por diferentes conceptos está debidamente registrados y administrados, verificando que la venta o alquiler e inmuebles o predios de propiedad a administración de la municipalidad, se efectúa salvaguardando los intereses económicos de la entidad y respetando la normativa vigente, enfatizando en el cumplimiento del aspecto tributario y en los controles y procedimientos de las cobranzas por venta y alquiler de bienes y propiedad de la municipalidad.

3.10. Determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía de los usos de los recursos provenientes  del Fondo de Compensación Municipal, durante el período 2001, conforme a lo prescrito en la normativa vigente.  Asimismo, en lo referente a la ejecución de obras o proyectos de inversión con esta fuente de financiamiento considerar lo siguiente: 

a) Las etapas de estudio, inversión y ejecución, cuenta con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica y existencia de las especificaciones técnicas.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las obras en ejecución.

c) En la ejecución se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva  aprobación, están  debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

e) Se encuentran registradas como patrimonio público.

f) Verificar que las obras ejecutadas se encuentran liquidadas de acuerdo a la normativa vigente.

3.11. Determinar la razonalbilidad del Estado de Ingresos y Egresos del Programa de Vaso de Leche correspondiente al ejercicio avaluado, estableciendo su durante el indicado periodo, la administración cauteló y aplicó los recursos destinados al programa dentro del marco de la legalidad y si en el desempeño de la gestión logró alcanzar los objetivos sociales y las metas establecidas dentro del parámetro de eficiencia, eficacia y economía. Debiendo para tal efecto aplicar la Directiva N° 07-99-CG/SDE aprobada mediante la RC N° 118-99-CG de fecha 01 de Octubre de 1 999.

3.12. Evaluar si los controles y/o convenios suscritos por la entidad se han efectuado en concordancia a la normativa legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellas se estipulan.

3.13. Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Municipalidad o en contra ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos.

4.  PLAZOS.

4.1. INICIO DEL EXAMEN.

El día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoria. 

4.2. ENTREGA DE INFORMACION.

Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información complementaria Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir su labor, será entregado a la sociedad de Auditoria designada más tardar el día 07 de Enero del 2 002.

4.3. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE AUDITORIA Y PROGRAMA DE AUDITORIA.

El plan de auditoria debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la municipalidad, las mismas que deben ser identificados en la etapa preliminar del proceso de auditoria de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con RC N° 141-99-CG de 25 Noviembre 1 999, siguiendo la estructura de la sección 190 del MAGU y para la presentación de El Plan del Examen Especial a la Información Presupuestaria se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Guía del Examen Especial a la Información Presupuestaria, (Numeral 6,3 Capítulo VI Disposiciones Finales de la Directiva N° 013-2001-CG/B3400, aprobada por R:C.N° 117-2001-CG de 27.Jul.2001).

El Programa de auditoria debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñados en la etapa de Planificación ( NAGU-2.30).

El plan de auditoria y el programa de auditoria deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de  la firmado el contrato.

4.4. PRESENTACIÓN DEL INFORME DE AUDITORIA.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:


· Informes de Auditoria Financiera, Largo, Examen Especial, Informe Especial, Información Presupuestaria: A los cuarenta y cinco (45) días hábiles contados a partir de la fecha de inicio.

La auditoria debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoria Gubernamental – NAGU, aprobado con la Resolución de Contraloría N° 162-95-CG de 22 Setiembre de 1 995 y sus modificatorias, Manual de Auditoria Gubernamental _ MAGU, Guías de Auditoria y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la república y de más normas aplicables a la profesión Contable.

Tal como lo dispone las Normas de Auditoria Gubernamental el contenido del informe largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la RC-N° 259-2000_CG publicada el 13 de Diciembre 2000, Además  deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorando de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos  implantados en la Municipalidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el informe deberán ser previamente comunicadas como HALLAZGO a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13 de diciembre de 2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un informe especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13 de diciembre del 2000.

5.  COSTO DE LA AUDITORIA.

Los honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en:

HONORARIOS PROFESIONALES                                                TOTAL  S/.14 000.00

IGV:                                                                                                        S/.  2 520.00 

                                                                      SUB  TOTAL             S/.16, 520.00

SON: DIECISEIS MIL QUINIENTOS VEINTE Y 00/100 NUEVOS SOLES

Viáticos 10 días  4 Profesionales:

· 01  Contador Público Colegiado

· 02  Ingenieros

· 01Abogado                                                                                  S/.3 200.00

Pasajes.

· Lima, Ayacucho, Ayna San Francisco  Viceversa                        S/.     800.00 

    S/.   4,000.00

6.  FORMA DE PAGO.

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de la carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoria.

7.  CARTA DE FIANZA.

Los auditores a la firma del contrato, otorgarán a favor de la Municipalidad:

· Una carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato ( honorario, IGV y Gastos), válido hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoria, y

· Otra carta  en las mismas condiciones, por equivalente al monto de adelanto de los honorarios mas el IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Art. 38° y 39° del reglamento de Designación de sociedades). 

8.  CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRSENTAR.

Al termino del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoria presentará a la municipalidad los siguientes ejemplares:

(1) Ejemplar de los informes de Auditoria Financiera, Largo, Examen Especial de la información Presupuestaria e Informe Especial.

(1) disquete por cada uno de los informes.

Así mismo, deberán elevar en forma simultanea a la Contraloría General de la república, una (1) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento de alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 45° del reglamento de Designación de Sociedad de Auditoria, adjuntando un disquete 3.5 HD. Versión Word FOR WINDOWS, conteniendo los informes desarrollados. Así mismo deberán remitir un disquete conteniendo el Resumen del informe de auditoria en el sistema de Auditoria Gubernamental _ SAGU, según corresponda en cumplimiento a la Directiva N° 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría N° 070-2001-Cgde 30 de Mayo del 2001.

9.  EQUIPO DE AUDITORIA.

El  Equipo de auditoria propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en auditoria en entidades  Similares características, requiriendo que el supervisor y el jefe de equipo sea de condiciones permanentes en la sociedad. Así mismo se requiere contar con los siguientes profesionales:

(1) Contador Público Colegiado,

(1) Abogado,

(2) Ingenieros,

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrá dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10. SOCIEDAD DE AUDITORIA.

La sociedad de auditoria postores deberán contar con experiencia en auditorías gubernamentales.

11. GASTOS DE PUBLICACION.

La Sociedad de Auditoria que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación ( CONVOCATORIA)  del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoria adjudicada de conformidad con lo establecido en el Artículo 30° del Reglamento de designación de Sociedad de auditoria.

12. ASPECTOS DE CONTROL.

EL desarrollo de la auditoria ; así como la evaluación del informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normatividad vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art 19°, Inc k) del decreto Ley N° 26162- Ley del Sistema Nacional de Control , tiene la capacidad de rechazar los informes y/o Dictamen  emitidas por las Sociedades de Auditoria designadas que no se ajustan a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

13. COORDINACIÓN GENERAL.

Para los efectos  de trámite es facultado el CPC. AGUSTÍN ROCA RUA Funcionario de la Municipalidad  para efectuar coordinaciones en la elaboración de las bases del concurso quien estará en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la convocatoria a publicarse en el Diario Oficial el “Peruano” También que autorizado visar las credenciales que sean presentados por las Sociedades de Auditoria.
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